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Provincia de Corrientes

Expediente Nº: 1074/2004 H.C.S.

PROYECTO DE LEY

ASUNTO: Declarar de Interés Provincial Permanente la Fiesta Departamental de la Citricultura que se realiza anualmente en la localidad de Mocoretá  - Dpto. Monte Caseros.

INICIADOR: Dip. Araceli Ferreyra - Partido de la Victoria

                                                                      FUNDAMENTOS

VISTO:

Que, en el mes de Noviembre de cada año se realiza en la Localidad de Mocoretá, Departamento Monte Caseros, la Fiesta Departamental de la Citricultura;

CONSIDERANDO:

Que, la producción y comercialización de numerosas variedades de cítricos de alta calidad, constituye la principal actividad agro económica del Dpto. Monte Caseros;

Que, según datos del Servicio de Información Agro económica del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo para la campaña 2000/01, las plantaciones de citrus en el Dpto. Monte Caseros abarcaban una superficie de 16. 085 hectáreas con una producción estimada de 189. 000 toneladas de fruta de muy buena calidad, de las cuales el treinta por ciento (30%) reúne las condiciones exigibles para ser exportables;

Que, según el mismo informe, el Valor Bruto de Producción de la actividad citrícola del Departamento representa el sesenta y siete por ciento (67%) del mismo valor del total de la producción agraria del Departamento y el cincuenta por ciento (50%) de la producción cítricola de la Provincia.

Que, siempre según la misma fuente, la actividad citrícola ocupa el segundo lugar en la conformación del Valor Bruto de Producción Agraria de la Provincia con el veinte por ciento (20%) del volumen, estableciendo una importante incidencia en la conformación del 
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Producto Bruto Geográfico, aportando consecuentemente al erario público mediante el sistema de tributación vigente;

Que, la citricultura del Departamento - cuyos volúmenes de producción y comercialización es dable prever hayan aumentado respecto de la campaña mencionada precedentemente - está asentada en la existencia de una cantidad importante de pequeñas y medianas unidades económicas de explotación, con el consecuente impacto positivo en el aspecto económico-social y propendiendo al asentamiento de las familias rurales para llevar adelante los emprendimientos productivos de esta naturaleza;

Que, la actividad es una importante generadora de mano de obra que demanda la recolección de los productos que se hace durante prácticamente todo el año calendario, además de otras actividades vinculadas a la producción y comercialización de los cítricos, como ser la poda de árboles y el procesamiento que se hace en los galpones de empaque, previo a su despacho a los distintos puntos de ventas;

Qué, el método actual de producción de citrus requiere de fuertes inversiones en insumos destinados a la fertilización de los suelos y sanidad de los frutos, además de las destinadas a la adquisición de maquinaria y herramientas de trabajo, generando una cadena económica secundaria que impacta positivamente en la actividad comercial asociada a la producción;

Que, los cítricos del Departamento tienen una alta consideración entre los consumidores de los distintos mercados del país, aportando también al ingreso de divisas mediante la exportación de una parte considerable del volumen producido;

Que, de todos modos, la producción de cítricos es un actividad de variada estacionalidad que - además de los vaivenes del mercado - está fuertemente expuesta a los factores climáticos y la hacen extremadamente sensible a los fenómenos meteorológicos como sequías, granizos y tornados, que en ocasiones causan pérdidas -muchas veces irreparables - no sólo de frutos sino también de las plantaciones;

Que, se hace necesario en el marco de una política de estado de apuntalamiento de la producción agropecuaria, como uno de los pilares en que debe asentarse el perfil productivo que nuestra provincia necesita, apoyar e incentivar este tipo de producciones que por tener carácter regional no cuenta con el apoyo deseado de parte de los sucesivos gobiernos federales;
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Que, finalmente, la Fiesta Departamental de la Citricultura –cuya XXIII edición se celebra en el presente año - es el más importante evento de tipo social que se realiza anualmente en la localidad de Mocoretá, contando con un trasfondo cultural, educativo y de incentivo a la producción, que la hace merecedora del reconocimiento y apoyo de los estamentos gubernamentales de la Provincia;

Por todo ello:

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS Y LA H. CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

                                                                     LEY

ARTÍCULO 1º: DECLARAR de interés Provincial permanente la Fiesta Departamental de la Citricultura, que se realiza anualmente en el mes de Noviembre en la localidad de Mocoretá, Departamento de Monte Caseros.

ARTÍCULO 2º: DE FORMA.-
